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fl,rninado el ctooncu.o 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Políífca ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé co, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de os corrientes, por el 
cual, �e da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructur ¡orgánica aprobada 
mediante registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustf ftabilidad y Cambio 
Climá.ticó_ quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y �kmbio Climático, y 
en atención a la solicitud de la C. María Yolanda Gutiérrez Guajardo, ingresada ante �ste Órgano Político 
Administrativo en fecha 21 de febrero de 2022 a la que se le fue asignado el número é folio 335-2022 de 
VUT,. donde solicito derribo de árbol dentro del predio, porque presenta un declive �evero debido a un 
ataqué fúnqico causando aue más del 70 por ciento de su estructura este muerta y s ¡obs�rva abundánte 
resinosis, ubicado en . de esta Ale ldla Alvaro Obregón! me permito informar/e lo siguiente: i . 

1 

1 l.:' En fecha 08 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
· Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c nstituyó en el 

domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d I realizar el · • 
. reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la informaci r, pertinente. 

. 1 

11:···· Con fecha 08 de marzo de 2022, personal técnico operativo adscrito a /� Dirección 
. General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado po lb Secretaria 

del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictam�nlTécnico del 
. , arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitqsanitarias del 

sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a loí�evisto en el 
Articulo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrit tFederal y, el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RN -2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general t ,tjos aquellos 

· . que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a al Ciudad de 
· ·· México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Se dictaminó 
r�cedente 

el derribo del1 .(uno) árbol de la especie ARAUCARIA/Arau�aria 
heterophyl/a; ue se yergue en de 

. esta Alcaldla lvaro Obregón, por Id 9ue las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
• cumplimiento d ·\lo establecido en la Lh¡Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

·. Federal, asl co p la Norma Ambiental 1p9ra el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
.· garantizar el e tlicto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 

. <apllcarse en la ealización de actividade 1e poda, derribo, trasplante y restitución de· árboles, 
·. previo a la ejec ctón de los trabajos. 

11. Por tratarse d 
�utorización 

para der ibo de 1 ·(uno) árbol en predio privado luego de 
. constatar la ob ejvancía al marco de le, is:lación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 

···de pago ante 1� Tesorerla del Gobi�rno de la Ciudad de México, con lo que se dio 
· · cumplimiento a 1� dispuesto en el artlc�\o �54 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con . 

. tlnea de captur F23100160544UAAEx4f 

·\�erivado de lo �terior y con tundarnento �n lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica ;¡:, 
.del Poder Ejec t¡vo y de la Administr�cibn Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 1 fracción XI y 75 fracciór\ XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, artl u¡os 6 fracción IV, 10 fr�c�ión IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dis ri o Federal, Norma Am�iertal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en ·¡ · ud del Acuerdo peri 11 que se delegan en la Dirección General de 

. Susteintabilidad Cambio Climático, fDii rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
. ·Manejo y Cons ación de Recursos N 't rales, las facultades en materia de poda, derribo y 

· trasplante, pub ic:ado por la Alcaldla Av ro. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la 
. . Gaceta Oficial � la Ciudad de México, e ta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 

Climático resue ve: . 

111. 

Ellmmado el oorrucrno 

PRIMERO.- Se AUTO ZA realizar bajo su e. t icta y exclusiva responsabilidad durante los próximos :·15 
dlas naturales, a partir d� la recepción del pres:e 1te, el procedente derribo de 1 (uno) árbolde la especie 
ARAUCARIA/Araucar ªI heterophylla; que s� rergue en 
- Lo anterior � virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con 
No. de Oficio AAO/D CC/DS/N-040/2022, y s1e ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en a materia. · 

SEGUN.DO.-· Los trab jt deberán realizarse co personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambie�te 
de las ,Ciudad de Mé iba que cuente con c�rt ficación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Distrtd Federal NADF-001-Rli-J ¡ 4'T-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridad 9ue para el caso resu ten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comunic c ón, etc.). 1 · · . 
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1 TERCERO.- Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derrib I mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de 1 Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. - 

CUARTO.- La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, d [cumplimi_ento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protec fn a la Tierra en el 
Distrito Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad com 1etente respecto de 
cualquier irregularidad detectada. 

J. 
i 
1 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 1 , 1 1dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 el presente ocurso, 
dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo · ;asis que en ciertos 
supuestos· de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran c stituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. · 
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ATENTAMENTE 

.... Pi::Z 
TABILIDAD 

En atención al número interno DGSCC 0202_2022 
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te documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se �1!�::�mo 
acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la creación d.e 

versiones publicas con base en el "Catalogo de- Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


